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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal 

Subdirección General de Pensiones Públicas 
y Prestacioll;es de Clases Pasivas 

El Ministerio de Eoonomia y Hacienda. Subdirecrión 
General de Pensiones Públicas y Prestaciones de 
Clases Pasivas. Servicio de Pensiones Especiales. 
'primera sección, 

Hace saber a doña María del Carmen Unarcs 
Onejas, en cumplimiento del articulo 91 deta Ylgente 
Ley de Procedimiento Administratho. y a los efectos 
de que, en eI~plazo de quince días contados a partir de 
la publicación del presente edicto, formule cuantas 
ah,:'gacioncs estime oportunas para su derecho en 
rdaclon con la Ley 37/1984,-quc doña Roca Montero 
Hurtado ha solicitado la pensión- de viuQ.cdad que 
pueda corresponderle de la causada por don Pablo 
Borja Martíncz, con referencia 47/48/5.300. 

Madrid, 22 de octubre de !99t.-8.5IS-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado ct resguardo c~pcdido por esta Caja el 
dí" :!5 de abril de !99L con el número 479.406 de 
Registro, propiedad de «Bardays Bank», ,m garantía 
de «Cerberus Protección, Sociedad Anónima», a dis
posición de! Genera! kfe del Mando ce Apoyo 
LOglstico. Ejercito dd Aire, por importe de LOOO.OOO 
de pC'~las y constituido en aval ooncario. se previene 
a la persona en CU}o poder se hulle que lo presentc en 
,,~K Ccntr" ya que estan tomadas I;1S precaucIOnes 
oportunas para Que no se entregue el depósito sino a 
su' k~timo dueño. quejando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos dos mcses desde 
la publicación de este nnuncio sin haberlo presentado 
<.:on arreglo a Jo dispuesto en su Reglamento. Expc 
dl~'nte E-2851/1991. 

Madrid. 24 de julio de 1991.-El -\dmmistrador 
Jesús Bal Piñelro.-8.692-C 

Administraciones de Aduanas 
e Impuestos Especiales 

BARCELONA 

Se notifica a los señores que a nmtinuaClÓn. Junto 
cnn el número de c~pcdicnte y ~u valoraci<1n respec
tiva. se rclacionan. quc desconocidos sus domkilh'" e 
incoados en esta Administracion Pri!1{"ipal de <\dua
nas e Impuestos EspC'ciales C'xpedientc por iniraeción 
administrativa de contrabondo por ;:¡prehcnsión de 
géneros, v:lrios, se !es formula phcgo elC' ('argos, 
imputánJosc!cs 1m ~iguient6 hecho:.: 

Importación y/o tenenCIa de g¿'nc'ro~ esnnc..:
do~. de prOCL'1.lL'nn.1 extr:mjL1<l, sIn au!Onz,1uÓn. 

, lmpOríacion y/o tencr:clil de g::nem~ de licilu 
u'n\er~io. de proccdeno:.1 c;>.tranjl.'rJ. sin docum':llt:.:
cion acredn,¡tiva de su \J:g:¡.1 ¡mp0[1:lClón. 

Hecho 
in1fllll<ldO 

, 
1 

I 

1 

Nombre, ,'lJ'<.'¡¡ido~ 
" dOCllmo:l1I0 de idl."nUdnd 

Robert e Will9ughby. 
Fernando Lei Mon-

teiro da Rocha, 
pasaporte portugués 
número 6541/86. 

Bruno Stefani, carta de 
identidad italiana 
96187018. 

Joaquín Jose Manano 
Ferreira, pasaporte 
portugués número 
!925/88, .. 

Número 
E~pIC. 
IAC 

217/90 

78/91 

&&/91 

117/91 

933.744 

80.960 

368.000· 

552.000 

Nota: En expediente número 88/91 ha sido intervt'
nido automóvil «Datsun 280 Cedric». matrícula 
AND-J2544, yen expediente 117/91 ha sido ¡nterve· 
nido vchiculo «Rangc Raven¡.. AND-24473, ambos 
como medIOS de transporte de los generos afectos a 
sus respectivos expedientes. 

Suponen las infracciones tipificadas en los casos 1, 
2 y/o 3 ud numero I del artículo 1.0, en relación con 
el articulo 12 de la Ley Organica 7/1982:, de ¡J de 
julio {((Boletín Oficial del Estado» número 181, del 
30). 

Igualmente se les comunica que durante el plazo de 
los quince dias hábiles siguientes,xontados a partir de 
!:l publicación del presente, t¡;>ndrán de manifiesto el 
npcdicnle en esta AdmmistraeiÓn· de Adu.1nas e 
Impuestos Especiales, para que en el indicado plazo, 
si lo estiman,oportuno. puedan contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas' que interesen a la defe'nsa de sus derechos. 

Barcelona. 1 de octubre de !99L-La Jefa de la 
Sccción de Contrabando, María Esperanza Mardone~ 
Presa.-8A1.0-A. 

Delegaciones 
SALAMANCA 

Con la fecha abajo indicada se anula el resguardo 
onglnal de! depósito en ml.'tálico numero 
87-001069-0. constituido en e~\a su(ursal de la Caja 
(;en~'ral do: Depósitos de S,¡¡lamanea, y se expide 
duplicado dd mismo al no "ttender el requerimiento 
que se hizo:l su propietario éon Juan José Hernandel 
S,\llcllel IDNl 8.088.464) para que presentara el ori 
ginal en estas oficinas, 

Salamanca. I de octubre de 1991.-El Delegado de 
Hacienda. por delepcion. el Sccretano .general 
Tomás Blanco _--\lvaro.-7.907-A. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Gobiernos Civiles 
PALENClA 

RcsolUc'll/lI pe" la qlle "e com·(!C.7 pura d lcral/la
li!1t""O de ilC'úS ['I'CI'WS a la ocupación de determina 
,LE f/llnJ5 a(ccTo-1m I'tJr el anl.'X() il la red de Jislohl'
,'lDn de :'.'15 ¡¡i-¡{lItlll a industrias en Pa/el/cm: 
"'. le ''''{'Uría {'ara d ))lIpi,úSlfQ de gas natura! a 

'!:.¡;;,':ta, S('C1('d~d Anónima·'>!. en e"/jOI.1 

'1!l L·¡:I-]J. ~ C(, nOViembre de 1')91. se apnlbó p(,r 
rlsi)lu¡:ión d~ ~.J DClq;:lción Ternt<Kial de la ]l:n1J de 

Castilla y león en Palcncla el proyecto de ane:l.o a la 
red de distribución de gas natura! a industrias en 
Palencia: «Acometida para el suministro de gas nntu
rn¡ a "Esmena. Sociedad Anónima''», previa la corres
pondiente informaclOn pública. Dicha aprobación. de 
acuerdo con lo drspucslo en el artículo I J de la Ley 
10/198-7, de 15 de jumo. sobre disposiciones básicas 
en materia de combustibles gaseosos, lleva implícita 
la declaración de necesidad de ocupación de los 
bienes afectados; al propio tiempo, a tenor de Jo 
dispuesto en el artículo 10 de la prccitada Ley. ¡as' 
referidas instalaCIOnes estan dedoradas de lltilidad 
pública, sicndoles de aplíeación el procedimiento de 
urgencia que de!Crmina el articulo 52 de la L!.':y de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En su virtud, este Gobierno Civil ha resuelto 
convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados en los Ayuntamicnto~ de Grijola y Palencia. 
donde radican las fincas afectadas, como punto de 
reunión para, de conformidad con el procedimiento 
que establece el citado artículo 52, !levar a cabo el 
lc ... antamicn10 del acta previa a la ocupación y, si 
procediera, el de ocupación definitiva. 

Los interesados. así como las persones que sean 
titulares dc eualc:>(]uiem dase de derechos o intereses 
sobre 10~ bienes afectados, dcberán acudir personal
mente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos aerl.'dilativos 
de su titularidad y el último recibo de la Contribu
ción. pudiéndose acompanar a su costa de sus Peritos 
) un Notario. si lo l.:stiman oportuno. 

El !e\-antamicnto de actas tendrá lugar d dia 19 de 
dIciembre de 1991. 

El orden de lcvantanHento se comunicara a los 
Interesados mediantc la oportuna cédula de eilación, 

En el e1'.pLx!ienle expropiatorio. «Enagas. Sociedad 
Anónima»,.asumirá la condic¡ón de ~neficiaria. 

Palencia. 23 de nOViembre de 199! .-EI Gobcrn;¡dor 
civiL-&,902-C 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la qlle se hace publica la ((lIIL'i'SIO¡¡ 
Ud/JlIllIslnlfll'u (l/orgada a "Cm,)!! ElÚ·trica Fenosa, 
So{'wdad ,lnó/lÍmaH. para ms/a!aóulI de f¡ill'a e/cc
rnea de IIIcdil1 tensión 5II!Jtcrnillca, Expcdu'll!c 26· 

(:.127 

El i!ustostmo señor Director genera! de Pu<:rto., y 
Costas, en uso 'de !as facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 («Boletín OfiCIa! de! Estado» 
del 23). ha otorgado con fecha 10 de Junio de 1991 
una concesión administrati\'a a "Unión Eléctrica 
Fcno':Kl. Sociedad Anónima», cuyas caracteristic;¡s son 
las siguientes: 

Pro~'incia: Pontevedra. 
Puerto: Vigo. 
Plazo: Veinte años, 
Canon: 164 pesetas/m! año y J 1.500 pc~etas/año 

;;}f acti~'ldad mdllslriaL 
Zona de ~t.'fvielO del Puerto. 
Destwo: Imtalaclón de linea ckctn~a subtl.'rránea. 

Lv que se h;:¡c~ público para genera! conocuniento, 
~1aJnJ, !O J¡; junio de 1991.-[1 O:n::ctor general. 

Lms hrnando P.l'ao Taboada.-ó.1 S2-A, 
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UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Escuela de Enfermería 

Habtendo sufrido .:xtravío de! ¡ilulo de .-\yudantc 
TécnICO Sanitano don Jorge Gónu:z Marco, que fue 
expedido por la superioridad d 16 de ¡nano de 198!. 
regis"trado en el folio 86. numero 2.139. de! Registro 
Especial del Ministerio de Educación y Ciencia, y 
folio 441, numero 7.487, del libro correspondk'nte de 
la LJniwrsidad de Barcelona, se hace público. por 
termino de tremta dias habites, para ofr rttlamano
!les;- lodo ello en cumplimiento de lo dispuesto en d 
apartado tercero de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del .::!6). 

Barcelona, 21 de octubre de 1~91.-La St.-cretaría, 
Pilar Anión Almenara.-2.518-D. 

SALAMANCA 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974. se hace publka la incoación 
en esta Universidad de un expediente de duplicado 
del titulo de Licenciado en «Medicina y Cirugía» de 
don Neldo Trujillo Izquierdo, por extravfo del origi. 
nal, cuyo diploma fue expedido por la superioridad 
con fecha 24 de noviembre de 1959. registrado al folio 
191. numero 1.430, de! Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Lo que se pone en conocimiento· de las personas 
ínten.::sndas por si tuvieran quc formular alguna recla
macióR. 

Salamanca, 25 de septiembre de 1991.-EI $ecrt:ta
rio general, Antonio Morales Moya.-Visto bueno: El 
RcrloL-2.365-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Iklegaciones Prol'jnciale~ 

PONTEVEDRA 

R('soluClÓIl por la que se allforí=a y se dcc!anL ('tI 

nmacro. la urilidad pública de la i¡¡sfalaci';1I ('(¡úr¡ca 
que se ella (expcdienle .JI' 167/91) 

VIsto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a pctidón de «Unlon Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vigo, soliCI
tando :lUloriz.¡ción y declaración, en concrelt), de 
utilidad publica para'eI establecim!ento d~ una 10\1::1-

la\:Íón eléctrica de media tensión, y cumplidos l.os 
lr:imitcs reglamentarías orden::ldos en el lapÍlulo !II 
del Decreto 2617/1966, sobre au10rización de in\lJla
(iones e1éctncas, y t"n el capítulo 1I! del Rq;!:lmenIO 
aprobadQ por el DClTclO 1619!l966, sobre \,xpropi:l
ción forzos:l y sanciones en mntcría dl! insw!J.(innes 
eléctricas. y conforme a lo dispuesto en el Real 
Dccrl'lo 2634í1980, de 31 de Juho. sobr¡o trnnsfercnC!::I 
d\' competencias de la Administraclon del E~tado a la 
Xunla de G>!llcia ~n materia de industria. 

Esta Delegación Provincial ha re\uelto: 

Autorizar a «U nlón Eléctrica Fenm.a. ~ociedad 

.'I..núnim;:m, la instalación eléctrica cu\as (ar:Jckr:<..\¡-
C:lS principales ~on las siguientes: -

L.\1T aérea a 10;10 kV_de 796 metros de lon!!.Jl ud. 
desde el 3pOyO número n de h LMT ,,$..1.nIJ \'.'Jl,) 
.. k Xevc-Ct'n,lona,) hasta el CT qu<:" sc pro;'l'{'U .'n 
,\kan. A)'llntam!.:nto dc Ponlcveora, con cO!lliu .. ·toi''''> 
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de oluminio·acero L--\-30, apü)os me¡j]¡cos y de 
hormigon y tomas de tierra. 

CT de 50 KVA.' relación de transformación 
IO.UOO-~0.OO0/3SO-220 V. 

RBT de 1.':130 metros de longitud. 

Dcdanrr: en concreto, la utilidad pública de la 
instalacIón elcetriea que se autorizo a los efectos 
~nalados en la Ley 10/1966. sobre e:l.propia¡¡IOn 
for/Osa y sanciones en materia de lflslalaciones c!éc
tm'as y su Reglamento dc apli(acion de 20 de octubrl' 
de 1966. 

Esta mstalación no pudra entrar en serVKIO míen
tr:lS na cuente el peticionano de la ml~ma con la 
aprobación de su proyttto dc ejecución. prevIO cum
plimiento de los tramit!!s que se señalan en el capitu
lo Iy del cit¡¡do Det.'reto 2617/1966, ce 20 de octubre. 

Pontevedra, 15 de noviembre de 19Y l.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-ti.OO772. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Conscje~ía de Economía y Hacienda 
. De)~gaciones Provinciales 

CADIZ 

Otvrgamiento de permiso dt' inrestigadól1 /lllllel'a 

El Delegado provmcial de la Consejería de Econo
mia v Hacienda Je la Junta de Andalucía en Cidiz 
l!;lce . saber qUl', en aplicación del artículo 64.1 del 
Reglamento General para el Régimen de l:l Minería 
de 25 de agosto de 1978. ha resuelto otorgar el 
permiso de investigación siguíl'nte: 

Nombre: «Aleornocalejo-II», Numero: 1.272. RC('ur
,,)s a investigar: S~n.'íÓn C). Periodo de duración: 
Tres anos. Superficie: 4.134.852 metros cuadr;ldos. 
Término municipal: Jere" dc la Frontera. Condicio
nes cSJ}l.,óales: las generales de la Ley, Int('rt'sado: 
Don Julián Gómcz Vak'arccl, DomiCIlio: Parqul' de 
C:J.pu<:hinos, bloque 3, qumto e 11405 JerCl dl~ la 
Frontero, 

Lo qUI! se hace publiCO ..:n 2t.:mp!imicnto del 
an~c~lo :lnleriúrmcnt.:: citado, 

Ct'd!z, 29 de abnl Je ¡i)91.~[1 Delegado pm', !!leia!' 
Dan!el Vúqucz Salas.--1.730 .. ·\ 

RnoiuCf¡)1! PUl' la (/11(' _,e COf/<'{'i!e ,wlofl::(lI'ión adnn
'/lI/'t/fI\'l! dI.' la ins!u! .. n'tÍn c!éCfra'/l qlll' H' "'fa y 

dcclal':I('f(;I1, )'11 COIICf,'!O, de su ut¡/idud ptíNICJ 

Vi~lO el l"xpedicnte inco;!dn en ('<¡la D ... kg¡¡eiún 
Prtnincial. a Pl'tÍ{'úin de ,rompaií.!a Se\"¡J!ano de 
Ek·ctrlodad», solKitando an1ori¿:lflon para el eslabk
óm!ento de una instabciún déclr>ca y la dedaraClon, 
,':1 concreto, de la utilidad publtca de la m¡~m;¡. y 
cumplidos los tramil1:s reglamentarios or~nados ~'n 
d caríw10 HI de! D,.'Crcto ~f,l -; i j °6&. sohp~ autofll:¡
eivn G': in~labcic'i1N ek.:\nCls. d c;¡pltulo 111 dd 
J).:neto 1619i19Ó6, ~obre \'\pmpiacion frJ!/O'0 y 
\;\O(10ne-; en materia de insta!ae!On~s l~PC;}~. y Ley 
de ~4 de noviembre de 1934, 

[.,10 Dckgación Provincial !l;l re~udto' 

-\utorilar a ((COmlxll'lia SI.'Vdlan¡¡ J,. Ekrlnei::bó> 
P,lf.l el estohkci!ll!enlO de !.1 ,1lq;¡la~',('n ek, trK,!. 
ttl\.1 rinallJad y 'prinClpak~ L:lfal!l:rÍ\¡jL~~' !t'tnil'as 
~!'n !J\ ~igul('nl(,\: 

F¡llaJ¡d~d: Alendel demanda de cn<.'r¡;ta a 1 n/':iJ k y 
,''','(:la:1I(: lo sulx~,t.lclón ,{Him.¡rr;J',>, ~:!<¡.:n emretc'-,j 
l .... (,í,:. punto kiJoml'l!!co 7,14) 
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íaroctcri~licas sube!.taciun «Hinojcra)); 

Tipü: E.xterior-interior. 
Poll'!!oa; S MV.-\', 
Transfoff1l::lcíun: 66/1f, (lO) kV~ una celda entrada 

66 kV: dos cetdOls salida a 16(::0) kV y ruatro tuturas 
hlllídas: una ¡;c1d>! ;;Cr\lCIOS auxiliares de 100 kV.:\.. 

Térmmo muni¡;ipal :lfectado: El Puerto de Santa 
Mana ¡('¡idi,.\. . 

Proeedl'neia JL' los matcriales: Nacional. 
Presupuesto: 45.'7 JltOOO peSl..'to~, 

Refercncia: AT-2.3ISi91. 

Dedarar. cn concreto. la utilidad pública de la 
ln\talat'ión c!eclrica qu~' se autoriza, a los efectos 
scf;;ÍI;ldos (,'n la Ley 10/1%6. sobre expropiación 
lorLosa \- ~onc!tJncs en materia de instal:H:iones ekc
tricas y 'su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 1&19/1966, de 10 de octubre. 

Esta instalación no pudra entrar en servicio mien
tms no cuente el petlcionario de- la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum· 
plimienlo de los trámites que se señalan en el capitulo 
1';' dd citado Decreto 2617/1966, dcL10 de octubre. 

Cádiz, 15 de octubre de 199 l.-El Delegado provin- '" 
cíal. Daniel Vázqucz Salas.-6.0I7-14. 

SEVILLA 

OlOrgamielflo de los permisos de im'esligacióJI «Lay 
Salinas". mili/ero ':.485< l' «(Los Castdlun's". 

número 7.491 

El Delegado provinl'ial de Sevilla, de la Consejería 
uc Economia y Hacienda de la Junta de Andalucía, 
hace saber: Que han sido otorgados los permisos de 
im-estlgaóón. con indicación d.el número, nombre. 
Iccha de otorgamiento. recursos. sllperiioc en cuadrí
('U!;lS mineras. térm!!1o munICipal e interesado:, 

7,485. «Las SalinaSi~, 4 dc noviembre de 1991. sec-
ción C). 96 cu;¡driculas, La Puebla de Cazalla y 
Morón Oc la Frontera (Sevilla). 

7.491. Los Castellan's), 4 de noviembre de 1991. 
SC'CCión C). 139 cuadriculas. Mon¡c!J;¡no y Conpc 
(Sevilla) y Puerto S('rr;¡no (Cidiz), Interesado: Don 
Pedro Ruiz Dorante. DomiCIlio: San Diego, 
numcro L lebrija (Sni!!a), 

LQ >que se hace publlco en cumplimi~'nto de 10 
estabkciJo en el articulo 101 del Reglamento Gene
ral para el Reg!men de la Mmcria. de 25 de agosto 
de 1978. 

&v¡{la, ti de noviembre de 1991.-EI Dekgado 
provincial de Economía y Haóenda, Francisco JaV!er 
de Soto Ch:lz:lrn.~2.6~6-D. 

ADl\IINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
TERK--\SSA 

--\probado por el 'Pleno de! Ayuntamiento de 
Terr¡¡~sa el pro)l'no de cokc!Ore~ de aguas resiJuales 
lIe los torrentes de La Gripia y La B;!lLul'a. {"m un 
prc~upucsto de 114,07 !.lOO pesela~, ~c pone de m;lni
fíe~w quc. durante el penodo de treinta Jiu~. contabi
li/;ldo~ a partir del Jla ~igU!cnle al dc b ultima 
pU 1l1icoción de e~IC .. ·d¡cto. qUl' se,;l publicado cn el 
,~Di;!ri{l dc Terrass¡¡¡,. «Boletín OfiCia! rk J:¡ PW\¡ncÍi¡ 
de 8Mcclon,m· y HB,¡lchn Oficial del E"tado». ~c 
,,<lm~'le a in{armarion puhlica para que' puedan prc
V'nt;¡!'se la~ al('gal'iones que se cOI1~lderen oportunas. 

I.a di"~'Uinl'ntal!ón puede consuit:Jcsc en 1.1S Jepen
,~Cnl'I;Li de la CJ\'\'cnei,} \lul1Kipal de UrhaÍlism~) d" 
'r ~·rra~~J. (':lIle Pant'l. número 20. ~\'gl!nda p!ant>!. 

Tt'rra~s.a. 16 d.: 0clUbre de 199L-EI TtniclHe dl' 
\Ic;ildc de ~l'n i~-iéls r erritoria!c~. Quintin Monte ... i 
1\;rC/.~~.47::: " 


